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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

FECHA DE ELABORACIÓN: 29/09/2021 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: 

GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
SENNOVA  

ORDENADOR DEL GASTO: Subdirección, Johnnatan Andrés Figueroa 
Hidalgo 

OBJETO:  Contratar la compra de otros equipos de 
Gestión de la producción modernización 
Proyecto SGPS 8242 SENNOVA del 
Centro de Biotecnología Industrial CBI 
Palmira. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
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El Subdirector del Centro de Biotecnología Industrial del SENA - C.B.I Palmira, 
cuenta dentro de su presupuesto de innovación con la aprobación de los proyectos 
SENNOVA el cual requiere la compra e implementación de otros equipos 
tecnológicos que serán usados para el desarrollo de las actividades de 
investigación, innovación y desarrollo implementadas en la formación regular del 
centro de formación aprobado mediante Resolución No.1-01624 de 2021. 
 
El objetivo del proyecto es adecuar un ambiente interactivo pluritecnológico en el 
SENA C.B.I. dotado de equipos y tecnologías aplicados en la industria 4.0 para el 
de desarrollo de competencias requeridos por el sector productivo.  
 
La modernización del laboratorio de logística y producción bajo los estándares de 
la industria 4.0, lo cual es pertinente si se tiene en cuenta lo que presenta el Plan 
y Acuerdo Estratégico Departamental (2016) del Valle en cuanto a Ciencia, 
Tecnología e Innovación; factores decisivos para lograr un desarrollo social y 
económico sostenible.  Las empresas apuestan por contar con tecnología para 
hacer frente a los grandes retos la industria 4.0 que transforma de forma sostenible 
los entornos de trabajo aumentando la creación de las redes y la complejidad de 
los procesos que requieren nuevas habilidades y cualificación.  
 
El aspecto determinante que se puede considerar pertinente en la modernización 
del laboratorio de logística es contar con un alto estándar de calidad y cualificación 
en la formación, ya que los aprendices vinculados a programas auxiliares, técnicos 
o tecnólogos, se ajustaran efectivamente al perfil de salida exigido por el entorno 
laboral actual, porque el laboratorio combinará técnicas avanzadas de producción 
y operaciones con tecnología inteligente exigida por la industria 4.0.  Los 
aprendices se vincularán a las empresas con un perfil innovador y propositivo en 
las operaciones del negocio relacionadas con la cadena de suministros; con el fin 
de satisfacer las expectativas de los clientes.  
 
El Centro de Biotecnología Industrial, dentro del Plan Anual de Adquisiciones 
vigencia 2021, tiene contemplada la necesidad de contratar la compra de otros 
equipos del área de Logística y Gestión de la Producción Industrial Proyecto 
No.8242-SENNOVA del Centro de Biotecnología Industrial CBI Palmira.  
 
A la fecha existe el Acuerdo Marco vigente denominado Compra o alquiler de 
Equipos Tecnológicos y Periféricos II con numero de proceso CCENEG-018-1-
2019 y vigencia De Noviembre 22, 2019 hasta Noviembre 22 de 2021, se verifico 
en el acuerdo marco de precios los diferentes tipos de impresoras y escáner las 
cuales son de uso administrativo de impresión y escanea por hojas tamaño oficio 
y tamaño carta, por tal motivo no se ajustan a la especificación de la necesidad de 
la entidad, ya que la impresora requerida es de tipo industrial para imprimir y 
codificar tarjetas, tags y etiquetas RFID RAIN al igual que los lectores Lector Móvil 
RFID y Lector de tac fijo RFID son para el uso de identificación de productos por 
medio de código de respuesta rápida, al igual en el acuerdo no se evidencia 
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formato para solicitud de inclusión de equipos; por lo descrito anteriormente y dada 
la necesidad para el normal funcionamiento de los proyectos de investigación 
aprobados, en donde se necesita la adquisición completa de todos los equipos, la 
entidad abrirá un proceso de Selección de Mínima Cuantía, de conformidad con 
lo señalado en la Ley 80 /1993, ley 1150/ 2007, ley 1474 /2011 y Decreto 1082 de 
2015 y se publicará en la plataforma transaccional SECOP ll para atender esta 
necesidad.  
 
El Centro de Biotecnología Industrial cuenta con los protocolos de bioseguridad 
aprobados por la Alcaldía Municipal de Palmira, a través de la secretaria de salud 
con fecha 17/08/2020 mediante radicado No. 20201911169399. 
 
De igual manera nos acogemos a la nueva circular 1-2020- 3-2021-000069 del 21 
de abril de 2021 “Actualización lineamientos de bioseguridad por Resolución 392 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social.” 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución Número 777 
del 02 de junio de 2021 define los criterios y condiciones para el desarrollo de las 
actividades económicas, sociales y del estado y se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la ejecución de estas. 

El Ministerio de salud y protección social expide la Resolución No. 001315 del 27 
de agosto de 2021, por la cual se prorroga la emergencia sanitaria en todos el 
territorio nacional por el Coronavirus COVID – 19 hasta el 30 de noviembre de 
2021. 
 

 El mercado actual ofrece múltiples alternativas, las cuales son descritas en el 
análisis del sector que hacen parte integral de este Estudio Previo, la entidad 
determina que la mejor alternativa para satisfacer la necesidad es mediante un 
contrato de compra venta escogiendo la oferta más favorable que reciba la 
entidad. 
https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/Manual-de-
contratacion.aspx  

 
3. Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la 

presente necesidad 76_9544_362 Compra de otros Equipos de Gestión de la 
Producción Modernización SENNOVA. 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 

 
 
 

Descripción 

Valor total 
estimado 

Nombre del 
responsable 

Dirección 

32101514; 
43212116; 
41113037; 
43211700; 

Contratar la compra de otros 
equipos de Gestión de la 

producción modernización 
SENNOVA del Centro de 

$ 82.415.713 

JOHNNATAN 
ANDRES 

FIGUEROA 
HIDALGO 

Calle 40 
No.30-44 

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/Manual-de-contratacion.aspx
https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/Manual-de-contratacion.aspx
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43211701 Biotecnología Industrial CBI 
Palmira. 

 

4. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC):  El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del 
Clasificador de Bienes y Servicios:  

 

5. MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 

NO APLICA 
 
6. OBJETO  

Contratar la compra de otros equipos de Gestión de la producción modernización 
Proyecto SGPS 8242 SENNOVA del Centro de Biotecnología Industrial CBI Palmira. 

 

6.1 ALCANCE DEL OBJETO 

El contratista deberá suministrar todos los equipos para el proyecto No.8242, acordes 
con las especificaciones técnicas solicitadas por la entidad, incluyendo la entrega dentro 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 
(D) 
COMPONENTES 
Y 
SUMINISTROS 

32100000 32100000 32101500 32101514  Antena  

2 
(E) 
PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

43000000 43210000 43212100 43212116 
Impresora fija 

RFID 

3 
(D) 
COMPONENTES 
Y 
SUMINISTROS 

41000000 41110000 41111300 41113037 Lectores 

4 
(E) 
PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

43000000 43210000 43211100 43211700 Lector Móvil 

5 
(E) 
PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

43000000 43210000 43211100 43211701 
Lector Código 

de Barras 
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del plazo establecido, y el cumplimiento de las condiciones establecidas en los protocolos 
de bioseguridad aprobados por la Alcaldía Municipal de Palmira, a través de la secretaria 
de salud con fecha 17/08/2020 mediante radicado No. 20201911169399 y Resolución 
666 de 2020 “por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para mitigar, 
controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID19”. 
 

 

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

ítems 
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 
CANT. 

AJUSTADA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

1 32101514 

Antena de Identificación por Radiofrecuencia (RFID)  
Antena flexible de un solo puerto y baja relación axial. (50%) 
Clase empresarial  
Material: Carcasa de aluminio cubierto de plástico blanco 
Conector: Hembra tipo N 
Polarización: Circular derecha e izquierda 
Sellado IP: IP54 
Peso: 1kg 
Dimensiones:  259.1mm x 259.1mm x 33.5mm / 10.2in. x 
10.2in x 1.32in.  
Cocector Locación: Rear 
Rango de Frecuencia: 865 - 956 MHz 
VSWR: 1.3:1 
Front to back ration: 18 dB 
Maximun Power: 2 Watts 
Axial Ration: 1.5 dB 

2 UN 
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2 43212116 

Impresora fija RFID  
La impresora es compatible con una completa gama de 
tecnologías para complementar su aplicación específica, 
incluyendo: 
-Avery Dennison, -Alien Technology, -KSW, -Raflatac, -RFI 
Dentics La 9855RFMP reúne los requisitos de OSHA para el 
uso en un lugar de trabajo y es certificado de la FCC, 
compatible con RoHS.  Inalámbrico dual innovadora 
802.11b/g/Wired de red Ethernet con opción de tarjeta de 
interfaz que permite para ejecutar sus impresoras en una red 
inalámbrica red, con la posibilidad de cambiar a una conexión 
por cable.  Automáticamente cambiar de móvil en el cable 
puerto Ethernet, manteniendo la Dirección IP y sin perder la 
período de sesiones, la mejora de su productividad. 
DIMENSIONS: Height: 13.8” (351mm), Width: 11.5” 
(292mm)|, Depth: 21.5” (546mm), PRINT HEAD WIDTH 
4.09” (102mm / 812 dots), PRINT HEAD RESOLUTION, 203dpi 
(8 dots/mm) or, 300dpi (12 dots/mm),  
MEMORY: SDRAM: 64MB, Flash 64MB, WEIGHT, 36 lbs 
(16.4kg), SHIPPING WEIGHT, 43 lbs (19.5kg) 
PRINTING METHOD: Thermal Direct or Thermal Transfer, BAR 
CODES, One-dimensional—UPCA +2/+5, UPCE +2/+5, EAN8 
+2/+5, EAN13 +2/+5, EAN128 Interleaved 2 of 5,Extended 
Code 39, Codabar (NW7), Code 128, Code 16K, Code 93, MSI, 
Postnet, Intelligent Mail, GS1 Databar, Two-dimensional- 
PDF417, MaxiCode, Data Matrix (ECC-200), Quick Response 

1 UN 
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(QR) Code, Aztec 
STANDARD FONTS Bitmap—Standard, Reduced, Bold, OCRA-
like, CG Triumvirate, and CG Triumvirate Bold TrueType®—EFF 
Swiss Bold, Supports downloaded double-byte TrueType and 
bitmap fonts, allowing for international character sets 
FONT MAGNIFICATION: 1x to 7x, 4 to 250 pt. for 
scalable/TrueType fonts 
MEDIA SENSING METHOD: Edge: Die Cut, Black Mark, 
Aperture, Attacher Hole, Center: Die Cut, Black Mark, 
Attacher Hole 
KEYPAD/DISPLAY: Five-button keypad control LCD Graphical 
Dot Matrix 
PRINTER CONTROL LANGUAGES MPCL, MLI, PRINTER 
WARRANTY: One (1) year parts and labor Full written 
warranty statement available on request 
PRINTHEAD WARRANTY: One (1) million inches or six (6) 
months, whichever occurs first 
SUPPLIES: Avery Dennison supplies are recommended. 
SUPPLY TYPES: Tags and adhesive labels (paper or synthetic) 
in roll or fanfold format, perforated or continuous supply 
SUPPLY SIZES: Width: 0.75–4.25” (19.1 to 108.0 mm), Length: 
0.32”–17.5“(8mm to 445mm), Max Roll Diameter: 9.375” OD 
(238 mm) on 3” Core (76mm) or 4” Core (102mm) 
TYPICAL SUPPLY ROLL LENGTH: 7,874” (200m) with standard 
media, 11,811” (300m) with EcoCapacity+ SUPPLY THICKNESS, 
5.5–13.5 mils (0.14-0.33mm) RFID 
RFID ENCODER: Optional, EPCglobal UHF Class 1 Gen 2 / ISO 
18000-63 (formerly 18000-6C). Supports worldwide UHF RFID 
frequency ranges. 
RFID VERIFIER: Optional, integrated post-encode-and-print 
reader module. Validates actual Encoded data against 
requested data. 
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3 41113037 

LECTOR DE TAC Fijo RFID:  
Compatible con dongles Wi-Fi, le permite conectar 
inalámbricamente los lectores RFID Alimentación a través de 
Ethernet, sellado IP53 y hasta ocho puertos RF Seguimiento 
pasivo de activos UHF y la administración de inventario. 
Fuente de alimentación de 24 V 
Adaptador wifi/Bluetooth para conectividad inalámbrica 
directa a su red wifi y a computadoras y otros dispositivos con 
Bluetooth 
Un módem 4G LTE opcional con GPS le permite ampliar la 
RFID al campo. Verifica automáticamente la recogida, 
entrega, rastreo del RTO, El GPS integrado brinda la ubicación 
exacta donde se leen las etiquetas RFID, La carcasa moldeada 
de aluminio altamente resistente y el sellado IP53 brindan la 
durabilidad que necesita para garantizar el tiempo de 
actividad, incluso en zonas de trabajo húmedas y con polvo, 
calor, extremo o temperaturas bajo cero. Dimensiones 10,75 
in L x 7,25 in An x 2,0 in P 27,3 cm L x 18,4 cm An x 5,0 cm P, 
Peso Aprox. 4,4 lb/2,13 kg, Material de la carcasa Aluminio 
moldeado, cumple con las normas IP53 Indicadores de estado 
visual, LED multicolores: Alimentación, actividad, estado y 
aplicaciones 
Características de RFID: 
Máxima sensibilidad de recepción -86 dBm monoestático, 

1 UN 
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Protocolos aéreos ISO 18000-63 (EPC clase 1 Gen 2 V2), 
Frecuencia (banda UHF), Lector global: 902 MHz – 928 MHz 
(además admite países que utilizan una parte de esta banda), 
865 MHz – 868 MHz 
Lector para EE. UU. (solamente): 902 - 928 MHz, Potencia de 
salida de transmisión 
De 0 dBm a +33,0 dBm: PoE+, 24 V CC externo, fuente de 
alimentación universal de 24 V CC; de 0 dBm a +31,5 dBm: 
PoE, 12 V CC externo (solo modelos de 4 puertos), 24 V CC 
externo, fuente de alimentación universal de 24 V CC 
Conectividad: Comunicaciones Ethernet 10/100 BaseT (RJ45); 
host y cliente USB (tipo A y B); serie (DB9) E/S para fines 
generales 4 entradas, 4 salidas, aisladas ópticamente (bloque 
de terminales) 
Fuente de alimentación POE (802.3af) POE+ (802.3at) +24 V 
CC (aprobado por UL) 
Puertos para antena FX9600-4: 4 puertos monoestáticos (TNC 
polaridad inversa) 
FX9600-8: 8 puertos monoestáticos (TNC polaridad inversa) 
Entorno: Temp. de funcionamiento De -4 °F a 131 °F/De -20 °C 
a 55 °C 
Temp. de almacenamiento De -40 °F a 158 °F/De -40 °C a 70 
°C 
Humedad Del 5 % al 95 % sin condensación, Sellado IP53, 
Administración de hardware, sistema operativo y firmware 
Procesador Texas Instruments AM3505 (600 Mhz), Memoria 
512 MB de memoria flash; 256 MB de memoria DRAM 
Sistema operativo Linux, Actualizaciones defirmware, 
Capacidades de actualización de firmware remotas y basadas 
en la web 
Protocolos de administración, RM 1.0.1 (con XML a través 
HTTP/HTTPS y unión SNMP); RDMP, Servicios de red DHCP, 
HTTPS, FTPS, SFPT, SSH, HTTP, FTP, SNMP y NTP, Pila de red 
IPv4 e IPv6, Seguridad Seguridad de la capa de transporte 
v1.2, FIPS-140 
Soporte para API Aplicaciones host: EMDK para .NET, C y 
Java;Aplicaciones integradas: SDK para C y Java 
Cumplimiento normativo: Seguridad UL 60950-01, UL 2043, 
IEC 60950-1, EN 60950-1 RF/EMI/EMC FCC parte 15, RSS 210, 
EN 302 208, ICES-003 clase B, EN 301 489-1/3 Para Malasia: 
919-923 MHz SAR/MPE FCC 47CFR2:OET Boletín 65; EN 
50364, Otro ROHS, WEEE 
Normativa ambiental, Entorno • RoHS (Directiva 2011/65/UE; 
Enmienda 2015/863) • REACH (SVHC) 1907/2006 
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4 43211700 

Lector Movil RFID:  
Cuenta con una nueva especificación para caídas más altas 
desde 5 ft/1,5 m y, gracias al sellado IP54, es resistente a 
salpicaduras de líquido y al polvo.  
El panel táctil Corning Gorilla Glass y la ventana del lector de 
imágenes otorgan máxima resistencia a rayaduras y 
protección contra roturas a dos de las piezas más vulnerables 
del dispositivo. 
La antena circular integrada del MC3330R brinda fiabilidad 
extraordinaria sin importar la orientación de la etiqueta. 
Capturas ultrarrápidas de códigos de barras 1D y 2D impresos 
y electrónicos a una distancia convencional, 
independientemente de las condiciones. 
Margen de funcionamiento extendido y al campo de visión 
amplio, los trabajadores pueden escanear códigos de barras 
cercanos y lejanos, Batería de larga duración, Servicio de 
cobertura OneCare, Soporte de sistema operativo LifeGuard 
for Android, Dimensiones 6,45 in L x 2,95 in An x 8,31 in P164 
mm L x 75 mm An x 211 mm P, Peso 23,4 oz/665 g (con correa 
de mano), Pantalla Capacitiva de 4,0 in; WVGA; color, Ventana 
del generador de imágenes, Corning Gorilla Glass, Panel táctil 
Panel táctil con vidrio Corning Gorilla con brecha de aire, 
Retroiluminación Retroiluminación LED, Ranura de expansión 
Ranura para tarjeta microSD, hasta 32 GB 
Conexiones de red USB 2.0 de alta velocidad (host y cliente), 
WLAN y Bluetooth, Notificación LED laterales y tono audible 
Teclado Numérico (29 teclas), numérico funcional (38 teclas), 
alfanumérico (47 teclas), Voz Soporte para voz PTT (altavoz 
interno) 
Audio Altavoz, Características de rendimiento, CPU 
Procesador de 6 núcleos y 64 bits Qualcomm 8056 a 1,8 GHz 
con optimización de energía, Sistema operativo Android 8.0 
(Oreo), GMS: Mundial, AOSP: Solo en China e Israel, Memoria 

3 UN 
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4 GB/32 GB, Alimentación Batería de ion de litio 
PowerPrecision+ de 5200 mAh, compatible con carga rápida, 
Entorno del usuario, Temp. de funcionamiento De -4 °F a 122 
°F/De -20 °C a 50 °C, Temp. de almacenamiento De -40 °F a 
158 °F/De -40 °C a 70 °C, Humedad Del 5 % al 95 % de 
humedad relativa (sin condensación), Especificación de 
caídas, Varias caídas desde 5 pies/1,5 m sobre concreto en 
todo el espectro de temperaturas de funcionamiento, 
Especificación de golpes, 1000 golpes desde 1,6 ft/0,5 m, 
Sellado IP54, Vibración 5 Hz a 2 KHz, Choque térmico De -40 
°F a 158 °F/De -40 °C a 70 °C, Descarga electrostática (ESD), 
+/-20 kV descarga de aire, +/-10 kV descarga de contacto, 
Tecnología de sensor interactivo (IST), Sensores de 
movimiento,  Acelerómetro de tres ejes; giroscopio RFID 
Normas compatibles EPC Clase 1 Gen2; EPC Gen2 V2; ISO-
18000-63, Motor RFID Tecnología de radio privada de Zebra 
Velocidad de lectura, más rápida, Más de 900 etiquetas por 
segundo, Rango de lectura, nominal, Más de ~19,7 ft/~6 m 
Potencia de salida de RFID: De 0 dBm a +30 dBm, Tipo de 
antena RFID Integrada, polarizada circular, Rango de la 
frecuencia 865-928 MHz, Las configuraciones específicas 
compatibles para una región y país se proveerán después de 
seleccionar el país 
Escaneo de códigos de barras, Motor de escaneo SE4750SR 
con puntero LED Conectividad Radio 802.11 
a/b/g/n/ac/d/h/i/k/r/w, Velocidades de datos 2,4 GHz: 144 
Mbps 5 GHz: 867 Mbps, Canales operativos (según las 
normativas), 2,4GHz: 1 a 13 5 GHz: 36, 40, 44, 48, 52, 56, 60, 
64, 100, 104, 108, 112, 116, 120, 124, 128, 132, 136, 140, 
(144), 149, 153, 157, 161, 165, Seguridad y cifrado WEP, 
WPA/WPA2 PSK, WPA/WPA2 Enterprise, Certificaciones 
802.11n/ac, WMM-PS, WMM-AC, PMF, Voice Enterprise, Wi-
Fi Direct, WPS, Itinerancia rápida PMKID/OKC/CCKM/802.11r, 
Bluetooth v4.1, v2.1 + EDR con Bluetooth de bajo consumo 
(BLE), Accesorios, Base de una sola ranura con cargador de 
batería adicional; base solo de carga de cuatro ranuras con 
cargador de batería de cuatro ranuras; base Ethernet de 
cuatro ranuras con cargador de batería de cuatro ranuras; 
base solo de carga de cinco ranuras; base Ethernet de cinco 
ranuras Normativas EMI/EMC FCC Parte 15, Subparte B, Clase 
B; ICES 003 Clase B, EN 301 489-1; EN 301 489-3; EN 55024; y 
EN 55032 Clase BSeguridad eléctrica UL 60950-1, CAN/CSA 
C22.2 N.º 60950-1, IEC 60950- 1, EN 60950-1 
Exposición a radiofrecuencia UE: EN 50364, EN 62369-1, EN 
50566, EN 62311 
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5 43211701 

Lector Código de barras inalambrico 
conexión USB, SR FOCUS, 1D, PDF417, 2D, color negro, 
manual, gatillo, no incluye base, (Especial para Lectura de 
código de barras de cédulas colombianas, tarjetas de 
identidad y tarjetas de propiedad de vehículos, 2D, QR, 
PDF417, Azteca, Datamatrix). 

2 UN 

 
NOTA 1: Se informa a los interesados que el plazo de ejecución del contrato está estimado 
en cuarenta (40) días calendario y en ningún momento podrá exceder del 31 de diciembre 
de 2021. 
 
NOTA 2: En caso de que los proponentes se encuentren ante una Falla Particular en el 
SECOP II deberán:  
  
El Proveedor que no pueda realizar algún procedimiento dentro del proceso en el SECOP 
II (envió de observaciones, presentación de oferta, subsanaciones, entrega de garantías, 
etc.) deberá cerciorarse que es no es una Falla General por medio de los Medios de 
Comunicación de Colombia Compra Eficiente. Cuando el Proveedor no pueda realizar 
correctamente la acción dentro de un Proceso de contratación, por presentarse una Falla 
Particular deberá enviar de manera inmediata y antes de la hora límite un ticket por medio 
del formulario https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte   y 
posterior a ello un correo electrónico al correo determinado por la Entidad Compradora en 
el pliego de condiciones informando esta situación antes de la terminación del plazo máximo 
para vencerse los términos. Para diligenciar el formulario de soporte seguir las instrucciones 
del Anexo. -2 del protocolo de indisponibilidad el cual será anexado en el presente proceso.   
  
El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el número 
de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente 
que quiere presentar la oferta d. NIT o Documento de identificación. Recuerde que si se va 
a presentar como proponente plural debe enviar los datos correspondientes de este dentro 
del correo. En caso de que el oferente vaya a participar en el Proceso de Contratación como 
proponente plural y no se haya constituido como tal en la plataforma deberá, una vez 
restablecido el SECOP II, conformarse como tal y notificar a la Entidad Compradora para 
que esta pueda realizar el cargue de la oferta externa.   
  
El correo que la entidad propone para este presente proceso es: 
contratacionespalmir@sena.edu.co  
 
 
7.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

En la ejecución del objeto contractual el contratista se obliga a prestar todo tipo de actuación 
a fin de que los bienes entregados al Centro de Biotecnología Industrial sean de primera 
calidad, pues serán rechazados por no cumplir con los estándares mínimos enmarcados en 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
mailto:contratacionespalmir@sena.edu.co
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la ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR descritas en el 
presente documento.  
 
El Contratista por demás se obliga a cumplir de manera inequívoca el plazo establecido 
para la respectiva adquisición de acuerdo con las características técnicas, las cantidades, 
unidades y descripción relacionadas por la entidad. 
 
8. ANALISIS DEL SECTOR 

Se anexa el análisis de sector como documento anexo integral del estudio previo, elaborado 
de acuerdo con los lineamientos del Manual de Contratación y la Guía de Colombia Compra 
Eficiente, en cumplimiento al deber de efectuar comparaciones de precios que trata la LEY 
1474 DE 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública y los principios de Transparencia, Selección Objetiva, Pluralidad de oferente 
y demás que rigen la contratación Pública, como también en cumplimiento al Artículo 
2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales: La Entidad Estatal debe hacer, 
durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia 
de este análisis en los Documentos del Proceso..  

(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elab
oracion_estudios.pdf) 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($77.962.964) PESOS MCTE, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 
de carácter legal, costos directos e indirectos. 

9.1 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

9.1.1 (Cuando corresponda a PROCESOS DE SELECCIÓN) 
 

SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($77.962.964) PESOS MCTE, incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, El Centro de 
Biotecnología Industrial adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 
para contratar la compra de otros equipos otros equipos de Gestión de la producción 
modernización SENNOVA del Centro de Biotecnología Industrial CBI Palmira es SETENTA 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
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Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($77.962.964) PESOS MCTE,  tal como se evidencia en el documento 
anexo ESTUDIO de MERCADO o de SECTOR, el cual forma parte integral del presente 
documento, la dependencia de compras, divulga la solicitud de cotización para la compra 
de otros equipos de gestión de la producción -SENNOVA del Centro de Biotecnología 
Industrial CBI Palmira. por el portal transaccional SECOP ll con el número de proceso SC-
VLL-008-2021 e indica el correo electrónico al cual pueden allegar las respuestas de la 
solicitud de cotización cuando no son cargadas en el SECOP ll.  
 
Del resultado del estudio de mercado se calcula con el valor promedio obtenido de 4 
cotizaciones recibidas, dos de ellas respondieron a la solicitud por el SECOP ll y dos al 
correo electrónico estudiodemercadocbi@sena.edu.co, logrando obtener el valor promedio 
de cada uno de los ítems, los proponentes y futuros contratistas tendrán en cuenta que los 
precios establecidos en el estudio de mercado incluyen todos los impuestos, tasas y 
contribuciones y demás gastos que conlleve la ejecución del contrato. 
 
NOTA: Para esta contratación APLICA el estudio de mercado o de sector. SE ADJUNTA 
ANEXO. 

10. ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  

Dependencia 
 

Posición 
Catálogo de 

Gasto 

Fuente 
 

Valor en 
Letras 

 

Valor en 
Números. 

6621 27/09/2021  31/12/2021 954423 C-3605-
1300-2-0-
3605007-02 

Propios Setenta Y 
Siete Millones 
Novecientos 
Sesenta Y 
Dos Mil 
Novecientos 
Sesenta Y 
Cuatro Pesos 
($77.962.964) 
Pesos Mcte 

$77.962.964 

 

11. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

RUBRO: marque “x” el rubro a partir del cual será vinculado el contrato: 

PRESUPUESTO Indique 
con X 

RUBRO VALOR 

Inversión X C-3605-1300-2-0-3605007-02  $77.962.964 

Funcionamiento    

mailto:estudiodemercadocbi@sena.edu.co
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Con fundamento al valor estimado del contrato, el proceso de selección se adelantará bajo 
la modalidad de Mínima Cuantía, proceso contractual que se adelantará de conformidad 
con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 del 2007 tal como fue 
modificada por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y cuya selección se encuentra regulada 
por el Capítulo II especialmente en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Mínima Cuantía 

 

13. INFORMACIÓN DEL CONTRATO: 

 
TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

Contrato de Compraventa 

Otro:   

 

14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

14.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

14.1.1. Obligaciones Generales del Contratista: 
 

1. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las 

condiciones económicas, técnicas y financieras de acuerdo con los estudios previos, 

invitación pública de la plataforma SECOP II y la Oferta presentada por el contratista, 

documentos que son parte integrante del presente contrato.  

2. Los oferentes deben contar con sus propios materiales, herramientas y equipos de 
trabajo para realizar la respectiva labor o actividad contratada. 

3. Avisar al SENA sobre la ocurrencia de hechos o circunstancias que puedan generar 

una inoportuna o indebida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los 

intereses legítimos del SENA. El aviso mencionado deberá hacerse efectivo dentro de 

las veinticuatro (24) horas siguientes, del hecho o circunstancia en referencia.  

4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin 

de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente 

al SENA a través del supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticiones o 

amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas 

y correctivos.  
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5. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el SENA por 

conducto del funcionario que ejercerá la supervisión.  

6. En forma general cumplir con el objeto contractual de conformidad con las 

especificaciones, calidades y condiciones de ejecución a partir de los requerimientos 

técnicos establecidos en los estudios previos y la propuesta presentada por el 

contratista. 

7. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad 

Garantizar que los servicios suministrados en desarrollo del contrato, sean de primera 

calidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad. 

8. Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre la información y el contenido de 

los documentos que debe conocer con ocasión del contrato y la ejecución del mismo 

9. Presentar la factura o cuenta de cobro dentro de los plazos establecidos en la 

ejecución del contrato.  

10. Informar de forma inmediata al supervisor del contrato de cualquier anomalía que se 

presente durante la ejecución del mismo.  

11. Vincular personal y/o celebrar contratos en su propio nombre y por su propia cuenta y 

riesgo, sin que el SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos 

actos. Por lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal dirigido 

a la ejecución del contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y 

festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al 

sistema de pensiones y salud según lo ordenado por la Ley 100/94 y que se causen 

durante la ejecución del contrato atendiendo a la modalidad de vinculación que aplique 

con las personas naturales que subcontrate.  

12. Sostener los precios de los elementos ofertados dentro de la ejecución del contrato.  

13. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y 

pensiones y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 1082 de 2015, 

Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1150 de 2007 y demás que las adicionen, 

complementen o modifiquen aportando los certificados.  

14. Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad integral, para 

fiscales y contratación de aprendices, durante todo el tiempo de ejecución del contrato 

y acreditar esa paz y salvo cada vez que so lo requiera el SENA, por cuanto es un 

requisito previo para los pagos de acuerdo a los dispuesto en el artículo 23 de la ley 

1150 de 2007. 

15. Asumir todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la 

correcta ejecución del objeto del mismo. El transporte y entrega de los elementos y/o 

materiales requeridos por el SENA, serán asumidos por el PROVEEDOR. El riesgo y 

propiedad de los bienes será asumido por parte del PROVEEDOR, hasta que se 

realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado.  
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16. El SENA efectuará al PROPONENTE las retenciones que en materia de impuestos y 

contribuciones tenga establecida la Ley. 

17. El contratista, por el hecho de presentar propuesta, se somete al cumplimiento estricto 

de las normas ambientales que aplique dentro de sus actividades para la protección 

de los tres recursos agua, aire y suelo.  

18. El contratista, por el hecho de presentar propuesta, se somete al cumplimiento estricto 

de la legislación de Seguridad y Salud en el Trabajo que aplique dentro de sus 

actividades. 

19. El contratista, deberá asumir respecto de sus subcontratistas extranjeros (personal 

dirigido a la ejecución del contrato) la obligación de exigirle la presentación de la Visa 

que le permita desarrollar la actividad, ocupación u oficio autorizado. El extranjero 

deberá contar con Cédula de Extranjería cuando su permanecía sea igual o superior 

a tres (3) meses. Informar por escrito a la Unidad Administrativa Migración Colombia 

sobre la vinculación, contratación o admisión y su desvinculación o la terminación del 

contrato, dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la iniciación o 

terminación de labores. Importante tener en cuenta que en el país existen algunas 

profesiones reguladas las cuales requieren de una Matricula Temporal Especial que 

otorgan los Consejos profesionales para el ejercicio de la profesión de cada área del 

conocimiento. El empleador o contratante debe asumir los gastos de regreso del 

trabajador extranjero y su familia o beneficiarios siempre y cuando el trabajador 

extranjero sea contratado en el exterior para realizar una actividad en Colombia. (Art. 

2.2.1.11.5.7 Decreto 1067 de 2015.), además de todas las normas aplicables en 

materia de contratación a población extranjera. 

20. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y obligaciones que 

sean del carácter de la prestación del servicio que se contrate como resultado de la 

invitación y las demás que por Ley le corresponda. 

 
14.1.2. Obligaciones Específicas del Contratista: 

1. Con la entrega de los equipos el contratista deberá presentar una certificación firmada 
por el Representante Legal donde indique que se podrá realizar devolución sin costo de 
los equipos que no funcionen en el tiempo de la garantía, es decir una vez terminado la 
ejecución del contrato de doce (12) meses para los ítems.  

 
2. Con la entrega de los equipos el contratista deberá Presentar una certificación firmada 

por el Representante Legal donde indique que realizará mantenimientos preventivos 
contando a partir de la ejecución del contrato doce (12) meses más (es decir dos (2) 
mantenimientos preventivos durante el año posterior).  

 
Nota: Si el proveedor debe retirar el bien de la entidad los gastos que se generen por 
estos conceptos correrán por cuenta del proveedor y deberá realizar los trámites para 
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el retiro del bien los cuales son establecidos por la entidad, previa autorización del 
ordenador del gasto a través del supervisor del contrato. En caso de que el proveedor 
no atienda cualquiera de las situaciones enunciadas, la entidad procederá en los 
términos legales, relativo al incumplimiento en la garantía de los bienes 
 

3. Aportar certificación o reporte de las condiciones de salud por parte de la empresa 
donde evalué que el trabajador que ingresen a las instalaciones del CBI no tenga 
síntomas relacionados al COVID-19, dicha certificación debe estar firmada por el 
representante legal de acuerdo al protocolo de Bioseguridad establecido según 
Resolución 777 del 2021. Además de cumplir con la ejecución del protocolo establecido 
por el proveedor, se acogerán al protocolo de bioseguridad establecido por la entidad 
para la prevención del COVID-19. 
 
Nota 1: Con el fin de evitar aglomeraciones, el personal que ingrese al SENA deberá 
acogerse a los protocolos por la entidad para la prevención del COVID-19 de ingreso y 
salida distanciamiento social, uso obligatorio de tapabocas, lavado de manos, 
desinfección de herramientas. 
 

4. Recibir inducción obligatoria del equipo de Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud 
en el trabajo del SENA CBI previo a la ejecución del contrato indicando lo siguiente: 
Listado del personal que va a ingresar a realizar la capacitación y junto a ello copia de 
la planilla de seguridad social vigente (EPS, Pensión y ARL), no afiliado a través de 
cooperativas o por el contrario certificados de afiliación vigente de Seguridad Social, 
Pensión y ARL no mayor a 30 días. Lo anterior se verificará por el área de SST mediante 
un acta de reunión. 
 

5. Al ingresar a las instalaciones del SENA deberá portar los EPP como son botas de 
seguridad, guantes tipo ingeniero o nylon nitrilo industrial mantener su sitio de trabajo 
ordeno y limpio para evitar algún tipo de accidente. Lo anterior se verificará por el área 
de SST mediante una inspección de SST. 

 
 
14.1.3. OBLIGACIONES DEL SENA: 

 
a. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el CONTRATISTA. 
b. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones 

del presente contrato.  
c. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en 

relación con el objeto del presente contrato. 
d. Suscribir juntamente con el CONTRATISTA y/o la INTERVENTORIA las actas y 

los demás documentos necesarios para la ejecución y liquidación de este 
contrato. 

 

15. PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA  
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El contratista deberá hacer entrega de los equipos del área de Logística Proyecto 
No.8242-SENNOVA del Centro de Biotecnología Industrial CBI Palmira., como se indica 
en el numeral 7 de este estudio previo, con las calidades exigidas y de acuerdo con las 
especificaciones y condiciones técnicas, adicional en la ejecución cumplir con las 
obligaciones específicas 

 
16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta (40) días calendario, contados a 
partir de la expedición del registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y el 
inicio en plataforma SECOP ll. En ningún evento el plazo podrá exceder del 31 de 
diciembre de 2021. 

 
17. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El lugar de ejecución del contrato será en la Calle 40 No. 30 – 44 Barrio Alfonso López, 
Centro de Biotecnología Industrial SENA, Palmira, Valle del Cauca. 

 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad 
de Palmira. 
 

18. FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán 
durante el contrato 
(Incluya el número de 
casillas que sean 
necesarias) 

Determine el porcentaje 
que cada pago representa 
frente al valor total del 
contrato 

Requisito para el pago (ej. 
Entrega de informe 
mensual, cumplimiento de 
mes de servicio, entrega a 
satisfacción de algún 
producto) 

 
UN SOLO PAGO 

 
100% 

 
Recibo de equipos a recibo 
a satisfacción e Informe de 
cumplimiento y evidencias 
(obligaciones específicas) y 
demás documentos 
requeridos para el pago.  
 

 

 
Otra forma de 
Pago: 
 

 El contrato se pagará de la siguiente forma… 
 
El SENA cancelará al contratista un solo pago, de acuerdo con la 
entrega a satisfacción de los equipos y previa presentación de la 
factura electrónica y demás soportes requeridos, como se detalla 
a continuación de acuerdo con las Circulares No.3-2021-000055 
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del 07/04/2021 recepción de facturación electrónica expedida por 
contratistas y proveedores – y lineamientos para pagos de 
acuerdo a la Circular N.º 01-3- 2020-000054 de marzo 24 de 2020 
y circular N.º 01-3-2020-000065 de abril 02 de 2020. 
 
A continuación, se imparten nuevos lineamientos para la recepción de 
facturación electrónica en el SENA, frente a las facturas, notas débito 
y notas crédito, emitidas por parte de sus proveedores y contratistas, 
de acuerdo con las actualizaciones realizadas por parte de la 
Administración del aplicativo SIIF Nación. 
 
En primer lugar, es preciso señalar que las entidades ejecutoras del 
Presupuesto General de la Nación, al realizar el registro de la 
obligación, el sistema identificará si el tercero beneficiario de la misma 
es sujeto obligado a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará 
la consulta y vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en 
estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo 
define la norma, para continuar con el proceso de pago. 
 
Es de anotar, que la información tributaria de los terceros (Proveedor 
o Contratista) creados en el SIIF Nación se actualizará con base en 
los datos de la DIAN mediante un Servicio Web, por lo cual el sistema 
validará de forma automática la responsabilidad 52 – Facturador 
electrónico que se encuentra en el RUT, en consecuencia cualquier 
tercero que tenga este tipo de responsabilidad en el RUT, deberá de 
forma obligatoria suministrar factura de venta electrónica por cualquier 
tipo de operación que lleve a cabo con el SENA. 
 
Para este proceso se han identificado los siguientes actores y 
actividades a realizar para el trámite al interior de nuestra Entidad. 
 
A) Contratista o proveedor (emisor). 
Las acciones que debe realizar el proveedor o contratista obligado a 
facturar electrónicamente son las siguientes: 
 
1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico 

autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, previa 
habilitación ante la DIAN. 
 

2. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el 
campo “correo” su dirección electrónica como proveedor, en 
donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación 
del correo. 
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3. Diligenciar en la sección de la factura Notas u observaciones, lo 
siguiente: #$ luego el código de identificación de la Regional o 
Centro de Formación con la cual se suscribió el contrato, número 
del contrato, y correo del supervisor, finalizando con #$, 
debidamente separados por punto y coma, según el siguiente 
ejemplo: 
 

#$36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; 
PedroPerez@sena.edu.co #$ 

 

• Se anexa a este circular archivo en Excel denominado: 
“Catálogo Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras 
SIIF Nación”, el cual contiene el listado de códigos que 
identifica a cada una de las Regionales y Centros de 
Formación, los cuales deberán ser informados a los 
proveedores y contratistas para que puedan diligenciar 
completo el código planteado en este ejemplo. 

 
CODIGO 
ENTIDAD 

NOMBRE REGIONAL O 
CENTRO DE FORMACIÒN 

TIPO 
DOC  

IDENTIFIC
ACION RAZÒN SOCIAL  

36-02-00-
076-954410 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
INDUSTRIAL-VALLE NIT 

89999903
4 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE  

 
4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el 

campo “Correo”, el buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez 
generada la factura electrónica a través del medio seleccionado, 
éste la envíe automáticamente. 

 
5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento 

zip (PDF, XML). 
 
6. Enviar al buzón electrónico 

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contenedor 
electrónico -Documento zip (PDF, XML). 

 
Si el proveedor o contratista tiene la posibilidad de definir el asunto 
del correo remisorio de los documentos electrónicos al adquiriente, 
debe registrar los siguientes datos: el código de identificación de 
la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el 
contrato, número del contrato y correo del supervisor, 
debidamente separados por punto y coma, según el siguiente 
ejemplo: 
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36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; 
PedroPerez@sena.edu.co 

 

• Se anexa a este circular archivo en Excel denominado: 
“Catálogo Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras 
SIIF Nación”, el cual contiene el listado de códigos que 
identifica a cada una de las Regionales y Centros de 
Formación, los cuales deberán ser informados a los 
proveedores y contratistas para que puedan diligenciar 
completo el código planteado en este ejemplo. 

 
CODIGO 
ENTIDAD 

NOMBRE REGIONAL O 
CENTRO DE FORMACIÒN 

TIPO 
DOC  

IDENTIFIC
ACION RAZÒN SOCIAL  

36-02-00-
076-954410 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
INDUSTRIAL-VALLE NIT 

89999903
4 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE  

 
Nota importante: De no darse el envío automático por parte del 
proveedor o contratista desde el operador tecnológico autorizado, 
solución gratuita de la DIAN o software propio, descrito en el 
numeral 4, el proveedor podrá remitir directamente la factura al 
buzón indicado para tal fin 
 

7. La factura será direccionada al SENA, siempre y cuando se 
diligencien los datos requeridos en el numeral 3 o en el numeral 6 
o en los dos, y, de no registrarse dicha información en alguna de 
estas dos opciones, la factura será devuelta al correo registrado 
en el numeral 2, es decir, al correo electrónico registrado en los 
datos del emisor en el documento electrónico. 
 
Las facturas que se hayan recibido a la fecha antes de aplicar esta 
nueva instrucción y no ha sido posible su trámite en el aplicativo 
SIIF Nación, deberán devolverse al supervisor del contrato, para 
que este le indique al proveedor que envíe la factura directamente 
al buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, remitiendo el 
contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML) y 
referenciando en el asunto de este correo el código de 
identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual 
suscribió el contrato, número del contrato, y correo del supervisor, 
debidamente separados por punto y coma, según el siguiente 
ejemplo: 

 
36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato No XX; 

PedroPerez@sena.edu.co 
 

mailto:PedroPerez@sena.edu.co
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• Se anexa a este circular archivo en Excel denominado: 
“Catálogo Institucional Unidades y Sub Unidades Ejecutoras 
SIIF Nación”, el cual contiene el listado de códigos que 
identifica a cada una de las Regionales y Centros de 
Formación, los cuales deberán ser informados a los 
proveedores y contratistas para que puedan diligenciar 
completo el código planteado en este ejemplo. 

 
CODIGO 
ENTIDAD 

NOMBRE REGIONAL O 
CENTRO DE FORMACIÒN 

TIPO 
DOC  

IDENTIFIC
ACION RAZÒN SOCIAL  

36-02-00-
076-954410 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
INDUSTRIAL-VALLE NIT 

89999903
4 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE  

 
Nota 2: Si el proveedor o contratista no está obligado a expedir factura 
electrónica de venta, por tratarse de un no responsable del IVA o 
porque se encuentra en los sujetos no obligados, según el artículo 7 
de la Resolución No. 00042 de 2020, entonces el contratista deberá 
elaborar un documento anexo donde indique lo anteriormente 
mencionado firmado por el representante legal, dicho documento 
deberá acompañar la factura o cuenta de cobro. 
 
Nota 3: tener en cuenta que, para el trámite de pago de la factura, la 
fecha de vencimiento de la factura debe ser no menor a 30 días, las 
facturas que manejan dos tipos de recursos (nación y propios), se 
debe presentar la facturación de manera separada para cada tipo de 
recurso para que sea posible tramitar el pago de lo contrario será 
devuelta. 
 
Posterior a ello el contratista deberá presentar los siguientes 
documentos: 
1. RUT no mayor a 180 días. 
2. Planilla de pago del mes actual (mes a cobrar) 
3. Certificación del pago al sistema de seguridad social, aportes a 
parafiscales durante los últimos seis (6) meses y cumplimiento cuota 
de aprendices no mayor a 30 días, donde indique el No. De 
trabajadores y si les aplica o no cuota regulada. (si aplica se debe 
mencionar el No de contratos de aprendizaje vigente). Firmada por el 
revisor fiscal o el representante legal, para personas jurídicas. 
4. Certificación bancaria no mayor a 30 días, debe ser igual a la 
aportada en la propuesta. 
5. Informe completo y evidencias (obligaciones específicas). 
6. Copia de Cédula del Representante legal o Revisor Fiscal.  
7. Certificado de paz y salvo SENA y cuota de aprendices enviado por     
Relaciones Corporativas de la Regional donde se encuentre. 
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Si la factura electrónica o documento equivalente no han sido 
correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago, el término para este efecto empezará a 
contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los 
documentos. Si el (los) contratista(s) no presenta la factura o 
documento equivalente dentro de los términos del período fiscal, será 
bajo su responsabilidad y no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación alguna por parte de la Entidad y tampoco a 
presentar ningún tipo de reclamación. 
 
El SENA efectuará al CONTRATISTA: Las retenciones (Retención en 
la Fuente, Rete ICA, Rete IVA), que en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar 
la retención) Deducciones por concepto de estampillas (Pro 
Universidad Nacional, Pro Universidad del Pacífico, Pro Unidad 
Central del Valle) de acuerdo al tipo de contrato. Según la ley 1697 de 
2013, el decreto 1050 de 2014 y las ordenanzas 473 del 21 de 
diciembre de 2017 - 474 del 22 de diciembre de 2017. 
 
La presentación de los documentos para inicio del trámite de pago se 
hará por medio de SECOP II, estos documentos se escanearán y se 
presentarán en 3 archivos: GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN 
CONTRACTUAL Y FACTURA DE VENTA, conservando la siguiente 
estructura: 
 
GF_NIT_ CRP_MES_AÑO.pdf (Cargado en el Numeral 7 del 
contrato por el contratista) 
GC_NIT_ CRP_MES_AÑO.zip (Cargado en el Numeral 7 del 
contrato por la Entidad) 
FV_No. Factura_NIT_CRP_MES_AÑO.pdf (Cargado en el Numeral 
7 del contrato por el contratista) 
 
Estos documentos deberán ser auténticos, legibles, y completos. 
Tenga en cuentan que se entiende la titularidad y la aprobación del 
Contratista una vez suba el documento a la plataforma de SECOP II, 
por lo que no es necesario la firma.  
 
Es necesario que cada Contratista realice personalmente esta 
actividad siendo cuidadoso con la información registrada, que se 
encuentren en el orden establecido y se encuentren en formato pdf o 
en zip. 
 
Antes de cargar, confirmar y enviar el documento a la entidad, revise 
la información consignada y el documento sea el que realmente va a 
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enviar. De cometerse un error genera reprocesos y demora en el 
trámite del pago. 
 
Solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se 
encuentren los documentos cargados en SECOP II; en ese momento 
se deberá ENVIAR A LA ENTIDAD. Si comete error, BORRE el 
registro y vuelva a efectuar la actividad hasta que se encuentre seguro 
que están completos los documentos y son los documentos que va a 
presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura.  
 
Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los 
documentos, se crea automáticamente otro PAGO, lo cual solo puede 
ser corregido por el Supervisor del Contrato, lo que acarreará demora 
en el trámite y su posterior pago. 
 
El Supervisor de Contrato, utilizando su usuario y contraseña, revisa 
los documentos que han sido enviados por los Contratistas por medio 
de SECOP II, este aprobará o rechazará la solicitud de pago enviada 
por el contratista; para esto tendrá en cuenta el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales suscritas en el contrato o convenio, la 
idoneidad de los documentos enviados por el contratista y el 
cumplimiento de fechas. Una vez revisada la documentación, el 
supervisor (a) el supervisor dará una APROBACIÓN O RECHAZO a 
la solicitud de pago, en la plataforma SECOP ll, en caso de 
RECHAZO, el contratista realizará la respectiva o inclusión de 
documentos 
 
El Supervisor de Contratos enviará solicitud de inicio de trámite de 
pago por todos los demás conceptos correspondiente a adquisición 
de bienes, obras y servicios, al Nominador una vez se cumpla el 
trámite correspondiente, este a su vez realizara un CI por ON BASE 
donde le indicará al Profesional Contable que puede realizar las 
respectivas obligaciones para que posteriormente se dirija al área de 
tesorería y esta realice el abono a cuenta. 

Se anexa al proceso la nueva circular SENA No.3-2021-000182 
expedida el 28 de septiembre de 2021 en donde se imparten 
lineamientos y requisitos para la recepción en el SENA, de la 
facturación electrónica expedida por parte de contratistas y 
proveedores y el Manual F-DI -14 para Proveedores y/o 
Contratistas - Tramite de documentos electrónicos a través del 
SIIF NACIÓN 

 
19. PAGO DE ANTICIPOS 

 
 



 

26 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

Se requieren 
anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
20. CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si 
el contrato requiere o no interventoría 
marcando “x”) 

SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma 
no sea integral (jurídica, técnica, financiera, 
contable y administrativa), indique las 
condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

El supervisor deberá conocer el 
Manual de supervisión e interventoría 
versión GCCON-M-002. No obstante, 
cuando lo amerite el respectivo caso, el 
supervisor podrá solicitar apoyo al 
personal de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión del CBI con el 
objeto de realizar adecuadamente su 
labor de supervisión que en todo caso 
estará a cargo del Supervisor 
respectivo. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Diana 
Lorena Salinas Reina - Instructora logística como supervisor del contrato, quién 
verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad 
con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
 
21. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
21.1. Clasificación de la adjudicación 

 
Se adjudicará el valor total de la oferta a un solo proponente. 
 

21.2. Lotes 
 
NO APLICA 

 
23. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES 

Teniendo en cuenta que la modalidad es de mínima cuantía se seleccionara la oferta 
de menor valor que cumpla con totalidad los requisitos requeridos para el presente 
proceso. 
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23.1. REQUISITOS HABILITANTES 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 .5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos 
habilitantes son: 

a) Capacidad Jurídica. 

b) Capacidad Financiera. 

c) Capacidad Técnica 

23.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los requisitos de orden jurídico establecidos en el estudio previo y el anexo de pliego de 
condiciones serán objeto de verificación como requisito habilitante para la participación y 
su resultado será de la siguiente manera: 
 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Aportar Carta de Presentación de la 
propuesta (modelo suministrado por el SENA, debidamente diligenciada y suscrita en 
original por el representante del proponente, indicando su nombre, documento de identidad. 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende surtida la declaración juramentada 
por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el 
normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al 
proyecto o a la ejecución del contrato. (FORMATO GCCON-F-_061 Carta de presentación 
de la propuesta) 

 
APODERADOS Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por 
intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar con la Propuesta el poder 
otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno 
de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. El 
apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del 
Proponente Plural.  
 
2. AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Para que el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA - pueda generar 
el trámite de la notificación de los actos administrativos de carácter particular, por cualquier 
vía electrónica, el proponente deberá registrar su dirección de correo electrónico y aceptar 
las condiciones relacionadas en el formato adjunto. (FORMATO CCON-F _059 Autorización 
para notificación electrónica de actos administrativos). 
 
3. CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Los proponentes deberán 
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manifestar que cuenta o no con un SISTEMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, así como indicar si cumple a 
cabalidad con las normas colombianas que le son aplicables. (FORMATO GCCON F_064 
prevención y control del lavado de activos y financiación del terrorismo) 
 
4. FORMATO ACREDITACIÓN SOCIOS QUE CONFORMAN LA SOCIEDAD Este 
formato debe ser diligenciado por el proponente individual (persona jurídica) y por cada 
uno de los integrantes de la estructura plural a menos de que sean sociedad por acciones 
abiertas. (FORMATO GCCON-F- _057 Acreditación socios que conforman la sociedad). 
 
5. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL los proponentes 
deberán aportar el documento de la siguiente manera:  

a) Si se trata de una persona natural, Inscripción del registro mercantil el cual debe estar 
vigente a la fecha de cierre del proceso y expedido con fecha no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso.  

b) Si se trata de una persona jurídica nacional, o una persona jurídica extranjera 
domiciliada o con sucursal en Colombia, mediante el Certificado de existencia y 
representación legal expedida por ente competente el cual debe estar vigente a la fecha 
de cierre del proceso y expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de este proceso.  

c) Los proponentes que estén sometidos a la vigilancia e inspección de la 
Superintendencia de Subsidio Familiar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
tercero del Decreto Ley 2150 del 30 de diciembre de 1992, concordante con el numeral 
1 del artículo 24 de la Ley 789 de 2012, deben adjuntar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedida por esta Superintendencia, expedido dentro de los 30 
días calendario anteriores al cierre del proceso de contratación.  

d) Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal, cada una de las personas 
que los integren deberá presentar su certificado de existencia y representación legal y 
su Registro Único de Proponentes, expedida dentro de los treinta (30) días calendario 
anterior al cierre del proceso de contratación.  

e) Si se trata de personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, mediante 
documento que permita verificar la constitución, existencia, representación legal y que 
cuentan con un apoderado, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
representarlas. Deberán mantener dicho apoderado como mínimo, por el término de 
vigencia del contrato que se genere del presente proceso de selección y un año más. 
No tendrán la obligación de acreditar apoderado si de conformidad con las normas 
legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de 
la ejecución del Contrato.  

f) Si se trata de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia de países parte de la 
“Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros”, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

g) El documento público relacionado con sociedades extranjeras en el cual se certifique la 
existencia de la sociedad y el ejercicio de su objeto social tendrá validez en Colombia 
con la sola Apostilla.  
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h) Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá 
velar porque la autoridad que autentica, certifique sobre la existencia de la sociedad y 
sobre la extensión del objeto social, documento éste que se deberá apostillar.  

i) En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien 
se autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la 
sociedad y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar 
dichas certificaciones ante la autoridad competente del lugar. Para que surtan efectos 
en Colombia, estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad 
del Estado donde emana el documento.  

j) Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia 
de la sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo 
país, el interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que 
tuvo a la vista las pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio de su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. En este caso, como la Convención no se aplica 
a los documentos ejecutados directamente por agentes diplomáticos o consulares, 
deberá seguir el trámite ordinario de legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia abonará la firma del Cónsul.  

En este documento se verificará:  
 
OBJETO SOCIAL Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente que 
se circunscribe a que el desarrollo de la actividad prevista en el objeto social tanto del 
proponente como de cada uno de los miembros que integren consorcios o uniones 
temporales, el cual debe estar relacionado con el objeto del presente proceso de selección, 
de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere.  
 
VIGENCIA La duración de la persona jurídica del proponente o de cada uno de sus 
miembros, si se trata de consorcio o unión temporal, no podrá ser inferior al plazo de 
vigencia del contrato y dos (2) años más a partir de la terminación de este.  
 
AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR Si el representante legal del proponente o de 
algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal requiere autorización de sus 
órganos de dirección, para presentar oferta y/o para suscribir el contrato, debe el 
proponente anexar los documentos que acrediten dicha autorización. En caso de que el 
valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que 
el representante legal del proponente pueda presentar propuesta y contratar, debe anexar 
el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte 
para presentar propuesta y contratar, mínimo, por el valor propuesto.  
 
6. CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL Para los eventos previstos 
en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, el proponente deberá presentar (en original) el 
documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, para esto la entidad suministra 
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los formatos: (FORMATO GCCON-F-066_Constitución_de_consorcio) (FORMATO CCON-
F-_067_Constitución_de_unión_temporal)  
 
Si al representante legal del Consorcio o Unión se le imponen limitaciones y este las excede, 
la propuesta será INHABILITADA.  
 
Los proponentes deberán señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será 
inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y dos (2) años más. 
 
Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado 
dentro del proceso. En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta 
para la celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria del 
proponente asociativo.  
 
Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de 
las empresas integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el 
presupuesto oficial del proceso.  
 
Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los 
requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso.  
 
Si usted va a presentar su oferta al Proceso de Contratación como proponente plural, debe 
crear la cuenta de la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar la 
oferta desde esa cuenta. No serán tenidas en cuenta las ofertas de un proponente plural 
presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural. 
 
7. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES El proponente debe presentar certificación expedida por el representante 
legal o el revisor fiscal, cuando éste exista, de acuerdo con los requerimientos de ley (quien 
deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado 
disciplinario de la Junta Central de Contadores vigente y sin antecedentes disciplinarios que 
le impidan ejercer su profesión), en la que evidencie el cumplimiento de sus obligaciones 
en términos del artículo 50 de la ley 789 de 2002 y lo señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, en lo relativo a las obligaciones con los sistemas de salud, pensión, ARL, 
parafiscales y contrato de aprendizaje. para esto la entidad suministra los formatos:  
 
(FORMATO GCCON-F-_063_Certificación aportes al sistema de seguridad social 
integral y parafiscales de persona natural) 
 
(FORMATO GCCON-F-_062_Certificación aportes seguridad social integral y 
parafiscales personas jurídicas)  
 
En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y/o cuota de 
aprendizaje por algún periodo, DEBERÁ INDICAR DICHA CIRCUNSTANCIA, 
especificando la razón y los periodos exentos.  
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Todo proponente que tenga resoluciones de cobro (actos administrativos en firme) por 
concepto de aportes parafiscales, incumplimiento de contrato de aprendizaje o multas 
impuestas por el Ministerio del Trabajo, no podrán participar, salvo que exista acuerdo de 
pago suscrito y al día, previo al cierre del proceso. En este caso deberán manifestar que 
existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento de este. 
 
El SENA se reserva la revisión de las últimas cinco (5) vigencias respecto de los pagos 
mensuales de aportes con destino a la Entidad, tanto para personas jurídicas como para 
personas naturales y confrontará la información con las certificaciones de experiencia que 
se acrediten en las mismas vigencias. Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión 
Temporal, cada una de las personas naturales o jurídicas que lo integran, deberán certificar 
que se encuentran cumpliendo con las obligaciones antes citadas. La no presentación de 
la anterior certificación o si presentándola no evidencia la información solicitada dará lugar 
a que la propuesta sea NO HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
 
8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Los Proponentes deben suscribir el compromiso 
anticorrupción contenido en el FORMATO indicado por la Entidad, en el cual manifiestan su 
apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 
comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de este, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. (FORMATO COMPROMISO 
ANTICORRUPCION). 
 
9. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA El proponente deberá aportar el certificado de antecedentes fiscales que 
expide la Contraloría General de la República, de la persona natural, de la persona jurídica 
y de su representante legal, en caso de ser una unión temporal o Consorcio el certificado 
de cada uno de sus integrantes. Lo anterior al tenor del Art. 60 de la Ley 610 de 2000, y la 
Resolución No. 5149 de 2000 de la Contraloría General de la República. En el evento de 
encontrarse reportado(s) deberá(n) acreditar la cancelación total de la obligación. 
 
10. CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS El proponente deberá aportar el 
Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –
SIRI– vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación, de la persona natural, de 
la persona jurídica y de su representante legal, en caso de ser una unión temporal o 
Consorcio el certificado de cada uno de sus integrantes.  
 
11. CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES El proponente deberá aportar el 
certificado de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional de 
Colombia conforme a lo establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012, de la persona 
natural, de la persona jurídica y de su representante legal, en caso de ser una unión 
temporal o Consorcio el certificado de cada uno de sus integrantes.  
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12. CERTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC El proponente deberá aportar el certificado de consulta en el Sistema Registro 
Nacional De Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia de 
conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de la persona natural, del representante legal de la 
persona jurídica, y en caso de ser una unión temporal o Consorcio el certificado de cada 
uno de sus integrantes. En caso de ser infractor, deberá presentar certificación expedida 
por la Policía Nacional en la que se evidencie la existencia de acuerdo de pago o que se 
encuentra al día en el cumplimiento del pago de la multa, antes del cierre de la 
Convocatoria, so pena que la propuesta presentada sea NO HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  
 
13. FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA El proponente deberá adjuntar formato único 
de hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función pública DAFP, para persona 
natural o jurídica, según en la calidad en que se presente la propuesta, el cual deberá estar 
actualizado. 
 
14. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Fotocopia de la 
Cédula de ciudadanía. 
 
15. SITUACIÓN MILITAR El representante legal o proponente persona natural, en caso de 
ser una unión temporal o Consorcio cada uno de sus integrantes, deberá aportar documento 
el cual certifique que tiene definida su situación militar, “aplica solo para hombres 
menores 50 años”  
 
16.CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO El contratista deberá presentar el 
Registro Único Tributario, tanto de la persona jurídica o natural, debidamente actualizado si 
de conformidad con las normas tributarias ha debido realizar cambios, ya sea por la 
aplicación de los nuevos marcos contables o por otras circunstancias que requieren de 
actualización. El documento deberá tener fecha de generación de documento (parte inferior 
derecha del documento) no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre de este proceso. 
 
17. CERTIFICACIÓN BANCARIA Certificación bancaria que indique tipo y número de 
cuenta del proponente, con fecha de expedición no mayor a 30 días de la fecha de 
presentación de oferta.  
 
Una vez verificados los requisitos de orden Jurídico el resultado será de la siguiente 
manera: 
 

HABILITADO: Cuando cumple la totalidad 
de los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones para dicho proceso. 

INHABILITADO: Cuando no cumple o 
carece de documentación exigida en los 
pliegos de condiciones para dicho proceso 

 



 

33 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

23.1.2. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 

 
1. El proponente deberá presentar ficha técnica donde indique la marca y referencia 

ofertada para todos los ítems 
 

2. El proponente deberá presentar una certificación firmada por el Representante Legal 
donde especifique que dará garantía en repuestos y asistencia técnica en los equipos 
entregados por un periodo de doce (12) meses para los todos los ítems.  

 
3. El proponente deberá presentar una certificación firmada por el Representante Legal 

donde especifique que dará mantenimiento preventivo en los equipos entregados 
contando a partir de la ejecución del contrato doce (12) meses más (es decir dos (2) 
mantenimientos preventivos durante el año posterior).  

 
4. El proponente deberá aportar una certificación firmada por el representante legal donde 

se comprometa que entregará los equipos funcionando y brindará capacitación de 
cuarenta horas (40) sobre el manejo de estos. 

 
5. El proponente deberá entregar certificación firmada por el representante legal donde 

indique que realizará la devolución sin costo alguno de los equipos que no cumplan con 
los requerimientos especificados en la oferta, entregando un equipo equivalente de 
acuerdo con requisitos y especificaciones técnicas establecidas en la oferta. El 
proponente deberá encargarse de la recepción del equipo en las Instalaciones del 
Centro de Biotecnología Industrial y la entrega nuevamente en esta entidad.  

 
6. El proponente deberá aportar una certificación firmada por el representante legal donde 

se comprometa a entregar los equipos de primera calidad. 
 
7. El proponente deberá aportar Certificado Vigente RFID Supply Chain Manager del 

ingeniero consultor de la empresa que va a instalar los equipos y brindar la capacitación.  
 

23.1.3.  REQUISITOS HABILITANTES SST 

1. El proponente deberá anexar copia del certificado de la ARL implementación del SG-
SST con un porcentaje de cumplimiento del 85% en adelante de acuerdo con la 
aplicación de estándares mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-
2019. 
 
Nota: En caso de que sea una persona natural independiente con afiliación voluntaria 
al sistema general de riesgos laborales estos no están obligados a implementar los 
estándares mínimos establecidos en la presente Resolución de acuerdo a la resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019, Articulo 2 parágrafo 2, lo cual deberá soportar la 
documentación del SG-SST descrita anteriormente. 
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2. El proponente deberá diligenciar el ANEXO SST - GCCON-F-
_065_Certificado_de_implementación_del_sistema_de_gestión_de_la_seguridad
_y_salud_en_el_trabajo.docx. firmada por el Representante Legal y el profesional del 
SG-SST 
 

3. El proponente deberá presentar el protocolo de bioseguridad establecido para 
Resolución 777 del 2021 “Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta el 
protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas”. Y anexar copia de la aprobación 
o radicación del protocolo según su ente territoriales (secretaria de salud, alcaldía y 
gobernación). o en su defecto el código QR-Registro de empresa-pasaporte sanitario. 

 

4. El proponente deberá anexar copia de la certificación emitida por la ARL la cual certifica 
que cuenta con el programa de Bioseguridad teniendo en cuenta la identificación del 
riesgo biológico por COVID19 Resolución 777 de 2021 de la empresa. 

23.1.4. REQUISITOS HABILITANTES AMBIENTALES Y ENERGETICOS 

1. El proponente deberá presentar una certificación por parte del fabricante o 
comercializador, que demuestre e indique que los equipos ofrecidos, son más eficientes en 
el consumo de energía que otros existentes en el mercado. 

2. El proponente debe aportar para cada equipo un documento firmado por el representante 
legal en donde indique las especificaciones técnicas de consumo energético, instrucciones 
sobre prácticas para minimizar el consumo energético, así como las condiciones de 
mantenimiento para asegurar su eficiencia en el tiempo. 

3. El proponente deberá entregar certificación firmada por el representante legal donde se 
asegure el cumplimiento del Decreto Único del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y el 
Decreto Único del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con las 
disposiciones ambientales allí presentes y que tengan incidencia en el desarrollo de sus 
actividades. 

23.1.5.  EXPERIENCIA 

El proponente debe garantizar la experiencia presentando tres (3) certificaciones o 
actas de liquidación de contratos ejecutados de implementación de equipos RFID 
para adecuación de laboratorios o ambientes tecnificados de mínimo 3 instituciones de 
formación o educativas.  

Dicha certificación deberá contener: Razón Social y NIT de la entidad donde realizó la 
venta, objeto del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación del contrato, nombre y 
firma del Representante legal, supervisor o persona autorizada de la entidad contratante, 
los cuales serán verificados. 
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Nota: En caso de aclaración por parte de la entidad se solicitará al proponente 
copia del contrato con el fin de identificar los elementos. 

 

23.1.6. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS -CAPACIDAD FINANCIERA 

Describa los requisitos de capacidad financiera de acuerdo con el Manual de Contratación 
y la Normativa Vigente. 

NO APLICA  

23.1.7. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Describa los requisitos de capacidad organizacional de acuerdo con el Manual de 
Contratación y la Normativa Vigente. 

NO APLICA 

 

23.1.8. REQUISITOS PONDERABLES 

REQUISITO FORMA DE ACREDITACIÓN PUNTAJE 

N/A N/A 

 

N/A 

 

 

24. ANALISIS DE RIESGOS 

Anexo 2. Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia 
Compra Eficiente: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matri
z_riesgos.doc 

25. GARANTÍAS 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir:  
 

X Cumplimiento del Contrato: Por el (20%) del valor del contrato, vigente 
por el plazo del contrato y 4 meses más contados a partir del 
perfeccionamiento del contrato. 

X Calidad de los Bienes: Por el (50%) del valor del contrato vigente por el 
plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.doc
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matriz_riesgos.doc
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26. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES: (Solo aplica para procesos 
superiores a US$125.000)  

N/A 

En la modalidad de selección de mínima cuantía no hay lugar a la solicitud de limitar 
la convocatoria a Mipymes en los términos del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, 
que fue modificado por el artículo 32 de la Ley 1450 de 2011, y del artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

27. ACUERDOS COMERCIALES: 

 
Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso de 
Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México     

 
Triángulo 
Norte 

El Salvador NO N/A SI NO 

Guatemala NO N/A SI NO 

Honduras NO N/A SI NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A   

 

Nota. Para el diligenciamiento consulte el Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación (https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-
guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias)  

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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28. OTROS ASPECTOS 

VISITA PROGRAMADA. Indique si se requiere visita del 
personal de la Entidad o no, a los lugares o zona objeto del 
contrato. 

 
SI: 

   
NO: 

 
X 

Si se requiere determine la fecha, hora, lugar y duración:  

MUESTRA Indique si se requiere o no presentación de 
muestra 

 
SI: 

   
NO: 

 
X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Indique si requiere 
o no una visita para verificación de información a las sedes o 
instalaciones del proponente. 

 
SI: 

   
NO: 

 
X 

 

29. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 

Aplican los requisitos ambientales y de seguridad y salud en el trabajo especificados en los 
numerales 23.1.3 y 23.1.4 numeral incluidos en el presente documento. 

30. IMPACTO JURIDICO DE LA CONTRATACIÓN. 

El concepto de estudios previos fue esbozado de forma general en los numerales 7 y 12 
del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, haciendo referencia a ellos como el análisis de 
conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar, la tramitación de las autorizaciones y 
las aprobaciones necesarias para la contratación o el desarrollo de los estudios, diseños y 
proyectos requeridos para tal fin. Posteriormente, el artículo 8° del Decreto 2170 de 2002 
definió los estudios previos como aquellos encaminados a establecer la conveniencia y 
oportunidad de la contratación, determinar las especificaciones técnicas y el valor del bien 
o servicio, y analizar los riesgos en los que incurrirá la entidad al contratar.  

El Decreto 2474 de 2008, que reglamentó la Ley 1150 de 2007, definió los estudios previos 
como el conjunto de documentos que sirven de soporte para la elaboración del proyecto de 
pliego de condiciones, de manera que los proponentes puedan valorar adecuadamente el 
alcance de lo requerido por la entidad, así como la distribución de riesgos que se propone, 
ordenando ponerlos a disposición de los interesados de manera simultánea con el proyecto 
de pliego de condiciones. Esta definición debe interpretarse de forma integral, frente a las 
disposiciones ya enunciadas de la Ley 80 de 1993 y a los principios constitucionales que 
rigen la función pública, por lo cual debe entenderse como estudios previos aquellos 
análisis, documentos y trámites que deben adelantar las entidades públicas antes de 
contratar, sin importar el régimen legal que las cobije, en cualquiera de las modalidades 
que señala la ley o el manual interno que se aplique, en el caso de las entidades no 
gobernadas por el Estatuto.  

El presente estudio previo se realiza atendiendo los principios de la contratación estatal y 
de la administración pública, toda vez que no es aconsejable que una entidad estatal, sea 
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cual sea su régimen contractual o la función legal que cumpla, disponga la apertura de un 
proceso de contratación o contrate sin haber analizado de forma detallada todas las 
exigencias legales, técnicas, económicas y financieras del caso. Así mismo en 
cumplimiento al Artículo 74 de la ley 1474 de 2011 Plan De Acción De Las Entidades 
Públicas y Plan anticorrupción. 

31. CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el valor total de dos o más ofertas económicas, la Entidad utilizará 
las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 de Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 
“Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, y los conceptos sobre la 
materia emitidos por Colombia Compra Eficiente.  
 
IMPORTANTE: La omisión de la información requerida para acreditar los criterios de 
desempate NO será subsanable. En todo caso, su no presentación no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. Por favor, 
tenga en cuenta que es indispensable aportar la autorización de tratamiento de datos 
sensibles en los casos que apliquen, debidamente diligenciados y suscrito por el 
titular de la información, so pena de NO dar aplicación al criterio de desempate.  
 
En el evento en que el proponente no allegue en conjunto con su oferta al momento del 
cierre del proceso, el documento de existencia y representación legal, NO será objeto de 
aplicación del presente criterio de desempate. No obstante, la presentación de este 
documento tendrá carácter de subsanable para la acreditación de los demás aspectos 
jurídicos definidos en el pliego de condiciones. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros.  
Regla 1. La acreditación de bien o servicio nacional debe ser acreditada por el proponente 
al momento de la presentación de la oferta. El requisito se acreditará para el caso de (i) 
bienes con el registro de producto nacional según verificación realizada en el VUCE - 
Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado de 
Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
Regla 2. Se acreditará según corresponda, así:  
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• Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de 
familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna 
de las condiciones referidas.  

• Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en 
el lugar no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad 
de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. (No se aceptarán denuncias 
para acreditar este requisito)  

• Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté 
obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota 
parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los 
documentos de identidad de cada una de ellas.  
Finalmente, en el caso de los Proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres 
sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de 
integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida 
mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya 
mencionadas.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las mujeres cabeza 
de familia y/o víctimas de violencia intrafamiliar; el proveedor deberá anexar la autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta. 
 
Regla 3. El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez 
por ciento (10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:  
• Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso.  
• Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del 
proponente plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar 
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mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante, de la experiencia 
habilitante general requerida.  
• En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el 
representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo 
menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley.  
 
Regla 4. El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar 
bajo la gravedad de juramento el número total de personas vinculadas a su planta de 
personal (independientemente de si el tipo de vinculación es laboral o de prestación de 
servicios), adicionalmente, el número total de personas mayores que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se 
encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios.  
Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un año de la fecha de cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica. 
En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo, deberá certificar el 
número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas vinculadas. En el caso 
de proponentes plurales, Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del Proponente plural.  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios respecto del número total de personas vinculadas, por lo que se 
preferirá al proponente que acredite un porcentaje mayor.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 
Regla 5. El Proponente deberá anexar certificado expedido por el representante legal y/o 
el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proponente persona natural 
acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  



 

41 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

Adicionalmente, adjuntando la copia de los documentos de identidad de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar 
esta condición en conjunto con la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 En el caso de los proponentes plurales, el representante legal del mismo certificará que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural.  
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas; el proponentedeberá anexar la autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
Regla 6.  El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz,  
ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo 
la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso 
de reincorporación o reintegración. 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente deberá anexar autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
Regla 7. El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta 
condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre 
cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, 
de acuerdo con lo establecido en la regla 2 y regla 6. Para acreditar la participación 
mayoritaria el Proponente deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor 
fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más 
del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza 
de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo 
cual además deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, 
no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal 
en más de uno de los integrantes de la figura asociativa proponente.  
Así mismo el Proponente deberá adjuntar certificación del representante legal y/o revisor 
fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 
menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga 
sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que 
ostente tal calidad. 

• Adicional a lo anterior, la Entidad deberá verificar en el informe de evaluación emitido 
durante el proceso, que el proponente que invoca la realización de las acciones 
afirmativas de que trata el presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia solicitada en el proceso contractual adelantado, 
de la experiencia habilitante general requerida.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o  
asociaciones mutuales.  
 
Regla 8. El Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda:  
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• Mipymes: El proponente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
El Proveedor plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda:  
• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá acreditarlo 
mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal,  

• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este 
numeral.  
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
Regla 10. El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá tener en 
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o 
representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, 
empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
oferente.  
Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual:  
• Si se trata de Mipymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de 
Existencia y Representación Legal,  

• y Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
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Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas en orden de 
precedencia para lograr el desempate:  
• O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones 
Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. 
Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar sus estados financieros o información 
contable con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, 
deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una 
cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales.  
• O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con 
fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el 
que la experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea 
no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC 
todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, 
las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés 
de la colectividad y del medio ambiente".  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.  
Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, dispone el siguiente procedimiento:  
 
APLICACIÓN MÉTODO DE BALOTAS VIRTUAL  
• Se dispondrá de balotas debidamente numeradas.  
• La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden 
ascendente.  
• Para garantizar la aplicación del método de balotas virtual, que en principio es introducir 
las balotas numeradas en una bolsa de papel y posteriormente sacarlas a nombre de cada 
uno de los oferentes que se encuentren empatados en puntos, se tienen dispuestos dos 
medios:  
1. Se permitirá el ingreso a las instalaciones de tres 3 personas representantes legales o 
apoderados de los oferentes, en el caso de que su propuesta se encuentre entre las 
empatadas, este sacará la balota en nombre de su propuesta; asimismo participará en el 
desarrollo de la audiencia. 
 2. De no contar con la presencia del representante legal o apoderado, se preguntará a los 
proponentes quien de las personas presentes en la audiencia consideran ellos que es la 
idónea e imparcial para garantizar la aplicación del método de balotas virtual  
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• La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en el orden de presentación de
la oferta en la plataforma transaccional de SECOP II, teniendo en cuenta el orden de llegada
de la misma. Ubicándose en primer lugar, la primera oferta presentada de las que se
encuentren empatadas y así sucesivamente.
• Una vez se tome la balota de la bolsa (por el representante o quien se disponga en la
audiencia) en representación del oferente, esta persona la tendrá en su poder y hará público
el número y así sucesivamente por todos los participantes.
• El empate se resolverá a favor del proponente del cual se haya sacado la balota marcada
con el mayor número.

Nota 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos 
por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  

Nota 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

32. CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo)

El presente proceso APLICA para solicitud del concepto técnico ante la oficina de sistemas 
e informática, para lo cual se hará el registro y se subirán los archivos por el aplicativo 
Control Doc. 

33. CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo)

NO APLICA 
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